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Guayaquil 25 de Febrero de 2014 

Sr. Economista 

FERNANDO MAURICIO VILLACIS CADENA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Res 22.004. Y 0 

Cúmpleme informarle que la junta general de accionistas de la compañía MINITEC S.A, celebrada 

el día de hoy tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de 

CINCO AÑOS.   
Como Gerente General de la Compañía MINITEC S.A. le corresponde a usted la representación 

lega), judicial y extrajudicia] de la misma, de manera individual tal como consta en el Estatuto 

Social de la Compañía, 

La compañía MINITEC S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Trigésimo 

Octavo del Cantón Guayaquil, Ab. Humberto Moya Flores, el 13 de febrero de 2009 y fue inscrita 

en el registro mercantil de Guayaquil el 26 de febrero de 2009 

Atentamente 

Ad EA 

Ronald Gabriel Vizueta Carabajo 

Secretario Ad-hoc de fa junta 

Acepto el cargo de Gerente General para el cual he sido elegido 

Guayaquil 25 de Febrero del 2014 

, 
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Fernando Mauricio Villacis Cadena 

l 48 1.08 DATOS DE ESTA 
| e PER INSCRIPCION CONSTAN 

Wai -"Ho EN HOJA DE SEGURIDAD 
Alt ADJUNTA, 
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de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:8.241 
FECHA DE REPERTORIO:26/fcb/2014 
HORA DE REPERTORIO:10:52 

    

     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: > 

1.- Con fecha veintiseis de Febrero del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MINITEC 
S.A., a favor de FERNANDO MAURICIO VILLACIS CADENA, de 
fojas 8.387 a 8.389, Registro de Nombramientos número 2,674, 

     

  

     

     
    

ORDEN: 8241 a ! : 
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ATI SU BLAS 
TOCA Ab” Nuria Butiñá M. 

RARA REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 27 de febrero de 2014 
, 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves foda'la información, al tenor, de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, + ' 1 
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